
  

  

o REPUBLICA DEL ECUADOR . . o NN o 000620 
ns —— RESOLCION NO BL Yo 

A 1861, 
A PRILO ORTIZ GARCIA 

SUPERINTENDENTE. DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE noción 
NB“ ADM.93137 DE 16 DE SEPTIEMBRE PE 1993 — " — 

- OOMSIDERAIDO: 

QUE el 36 de abril de 1993 se na otorgado ante el Notario" Vigésimo 
Cotavo del cantón Quito la escriítuca pública de camblo de. nosbre 
de "TRARRSA ROSERO Y ASOCIADOS SERVICIOS PELNICOS Y OMECIALES Ianos 

5,A. por la de "IBROS COMERCIO Y SERVICIOS CIA. EIDA.' 

Qu los señores Carlos Búrundo Mosquera Mantilla Y carlos Sanuel 
Mosquera Ibarra, en sus calidades de Presidente y Gerente, respectiva” 
mente €e la compañia, von «1 patrocinio del dortor Danilo Sylva Pazmiño, 
han solfcitado la aprobación úe da indicada escritura público, 3 
cayo afecto hab presentado tros copias curtificadas de la WisaAs 

QUÉ ¿el Departamento Jurídico de Compañias de la: Totenteicia 
de Berecho 3ecietario, vediante memorando N*% 1D0C.93.1342 de: 20 de 
septiembre de 1593, ha emitió informe favorable para la contirmmación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento A 
los requisitos legeles respuctivos] 

¿BE al cambio de nombre de una compa: “Ma debe sujetarse al trámite 
astapleción en los artículos 33, 56, 87, £2 y €9 de la Ley de Compañías; 

Fn ejercicio de las atribuciones que le smfier> la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO - DISPONER que se publique por tres díss consecutivos, 
en uno de los dMisrips de mefor circulación en- Quito, un sxtracte 
de la vefecióa escritura pública de cambio de nambre de “IBARRA ROSERO 
Y ASOCIADOS SERVICIOS TECHICOS Y 0 HEACIALES TBROS S.A.” por la de 

“IBROS COMPACIÓ Y SERVICIOS CIA. LTDA. , advirtiendo que de no presen-. 
Larso oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del dasicilio 
principal de la comañía dentro de los seis días posteriores a la 
idtias publicación: de diche extracto y de ro cemmnicar el Juez la 
coosición a esta “iuperintendencia de Cormeñtías dentro de los Éres 
Jos oostericres +1 feneciajento de dicho tfrmmina, se procederá A 
le apropación e inscripción del cammio de membre, así como 14 ordenar 
el cumplimiento de lo» «emás requisitos lemles. Un ejemplar de cada 
uno de las publicaciones daberá ser entregado á este Despacho. 

CUMPLIDO, vonliva el expediente. 

    COMUNÍQUESE. DADA y Simbad: 
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Pajlo Ortiz Garcia 

| SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 
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RESOLICION Ko.23,1.1,1.  9(57 

PABLO ORTIZ GARCIA 
ISTEROINPE SE COMPASTAS DU QUITO 

20%37]7D72PANXNpSO:> 

QUE «1 39 de abril de 1992 as ho aterzate ante <<] 
Notario Vigasim Untava si cantón Dolta la escritura 
eanlica ds transforración e la soticisí  anaentaos (194873 
CIBER: Y ASTETETMACE: AANEDIOA TEORICO Y CUR IETCIA O: ISA 

Bldh. *n u5n8 romalle Je pesvonsanitiñdas ¡inítata. canpio 
án gears a 1322 MNAZACI? Y 2Ruvicio? CIA. LOA... Jiasjsa- 
“tn 22 Baro de duracion, Aumenta de cadítol y sstanleci- 
Ribento Ea AAA 2 AA UL. 

   

YI: des sesos Carlos Ftrenso Hssquits MRavitilla 

e Larios MHapuel Posrosta ÍIosrra. 72 29un calidades de Fessi 
Parte: y Gerente, resasecrivame9ate 2 Ja cosmmañls. mtaría 

presgnte, fren *l patroriníao dci Or, tanilo S£ylv> 
2, han anlitcitaio la aprapbarios Se 633. estritura 
vas a rue cfecho san presenta lo tras copias tesrtitica- 

PL 21 Proa rta nto 42 iasretcion de Compañlas ds 

la Intendencia ús Insectos * Tantral ps »resoatato «l 
ivferas Favrsoriole ROT. ONIL 4% Ar Yo ce. gentiaenake 

RT 1 É 3 i 

lists 3 de dlerissto + de esatoriOn 
1. PAL AL LL A Le A As apt 3 1933, a- —%a pabiíloa 

1 z 
-- 

á 2 - a . z Bro mr E. A 2 pS e < A mn . de on <1 diarios La tora ce Muilizo ciicioara correa sandlentos 
. ” E 

Y 
re

 

a a ca e? 

4 los 2isz 27%, 13 Y 25% 47 psoptinmamore de 1377 ol extrecro 

“o ds proferida carritura poliza; 

SI 9 se ga rorithiila nartiicacior alquna F3de oporicion 
á la lascripcion ¿e dv escritora pooiica anies arucionita, 
senua ARAFO: Eo la tamos contada “or Ta sofara Aerretaría 
Memwral Encariada dí rata Cuscrinicaderdia 1 1% de ocrubr” 
de 1ep3a 

Puro E Perrarirasento  duridico de Compañias In lo 

Isisatmncia. a Dorso ROTIRtTaT:S,. —pariranto  soeoranto 
Ps 300 24,191% %e 1% da ortiala o de 1%, As omjeida j¡aénrs> 
bvoraló maría de corlimneacios xl trarite, aus Vez que 
considoTa que 8 hs dado Taootinisats 4 lás recuisitos 
isqaica Tesoros; 

24 ejercicio e dean «trisucionss asianatar 

c(Ressiucion «e. ATR-3ÍSII, do 1% e Jicisaors de 129727 

   



” A REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 9004.” 

IBARRA ROSERO Y ASOCIADOS SERVICIOS TECNICOS Y COMERCIALES 
IBROS S.A. cambia a IBROS COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de la 
sociedad anónima IBARRA ROSERO Y ASOCIADOS SERVICIOS TECNICOS 

Y COMERCIALES IBROS S.A. en una compañía de responsabilidad 
limitada; b)? el cambio de nombre a IBROS COMERCIO Y SERVICIOS . 
CIA. LTDA.; Cc) la disminución de plazo úáe duración; a) 

el aumento de capital por DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
SUCRES (s/10'800.009,00) con lo que asciende a DOCE MILLONES 
DE SUCRES (5/12'0900.000,00) dividido en 12.009 participacio- 
nes de UN MIL SUCRES (S/1.00C,00) caúa una; y e) el estable- 

cimiento de nuevos estatutos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONZR que un extracto de la indicada 
escritura se publique por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación 
deberá entrecars2 a este Despacho. 

ARTICULO TERCERID.- DISPONSR que el Notario Vigesimo Octavo 

del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue el Registrador Mercantil 
del cantón Quito a) inscribe la referida escritura pública. 
junto con la present Resolucion. archive una copia de 
dicha escritura y devuclva las restantes con la razón 

de la inscripción gue se ordena; y, b) cumpla con las 
denás prescripciones cortenidas en la Ley de Registro 
y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 3 de enero de 1978 por la cual se constituyó 
la sociedad anónima IBARRA ROSERO Y ASOCIADOS SERVICIOS 

9 TECNICOS Y COMERCIALES IBROS S.A., que ha procedido a 

transformarse en una compañía de responsabilidad limitada, 
cambiar su nombre a IBROS COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

disminuir el plazo de duración. aumentar el capital y 
establecer sus nuevos estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón úáe esta anotación. 

CUHPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIOUS5SR.- DADA 

de Compañías, en Quito, 
uperintendencia    
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1 ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

IA número dos mil setenta y siete del señor Intendente de cohpa- 

ien- 
[5
 

  

Sas de Quito, de 19. de octubre de 1993;,.bajo el número 2458 

<
D
 

  

del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al margen| de 
  

_ Ja inscripción número 41 del Registro Mercantil, de once de 

  

- enero de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 112, tomo 1094- 
    Queda archivada la segunda copia certificada dela escritura 

    
pública de transformación dela sociedad anónima IBARRA ROYERO 
  

Y ASOCIADOS SERVICIOS TECNICOS Y COMERCIALES IBROS S.A. en una 

“O
 

  

compañía de respoasabilidad limitada , cambio de nombre a I- 

  

          

  

  

má 4 

fecha 0 | BROS COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA. , Cisminución de plazo de 

emi- 7 Guración, aumento de capital y establecimiento de nuevos ebta- 

. me: E tutos, otorgada el 30 de abril de 1993, ante el notario vigé- - 

: De- . simo octavo del cantón, Dr. Jaime Acosta Eolguín.- Se 5538 [ue 

  

¡ 
_. extracto psignado con el número 1763.- Se dá así cumplimiento 
  

a lo dispuesto en el Art. Cuarto dela citada Resolución, a 

  

conformiáad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de a 
¡ 

  

A 

de 1975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 25P73.- 

nia O 
>] 

prnl 

y tres.- EL REGISTRADOR.- A KR 

1 

ute, oa taza Í E Zo: vai Mom tons ' 

Me no la cion QUITO | 

  

Quito, a veinte y nueve de MAA de nr novecientos nove 

  

  
  

  

  

     


